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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TI-dXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS IO|OO HORAS DEL 10 DE OCTUBRE DE 2017,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FjSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. L]RA Y ORTEGA NO. 42 COLON]A CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INST]TUTO

TLAXCAL'I ECA DL LA IN T RAESTRUCTU R,q |JSICA IDUCATIVA. C I\C.ARQ. MARiAESTHERSOLANOCER\ON

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIóN DE LA oBRA:

uB¡cAcróN

CUAXOMULCO

CUAXOMULCO
, TLAXCALA

DESCRIP,CION MONTO

REHABILTTACIóN
P]OR SISMO

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARIiCULOS 41, 42 Y 43

DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS coN LAS MISMAS.

ASi COMO LOS "LINEAMIENTOS PARA LA coNTRATAcIoNES PÚBLICAS QUE SE REALICEN PARA LA ATENCIÓN

DE LOS PTANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017'Y LOS
.CRITERIOS TÉcNIcoS PARA LA CoNTRATACIÓN, PoR PARTE DE LoS SUJEToS oBLIcADoS, DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BJENES INMUEBLES, PRESTACTÓN DE SERVICIOS, DE OBRA

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS".

coN UN IMPORTE TOTAL DE $91,729.39 (NovENfA Y UN MIL cIENTo yEINTINUEVE PESOS 39/1OO..

M-N-) I- V. A, TNCLUTDO.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 41,- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO. LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRT{N OP'f'AR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TR,AVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DiRECTA-

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPC]ÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SECUN LAS CLRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN
CRITERIOS DE ECONOMíA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDIC]ONES PARA EL ESTADO. EL
ACREDITAM]ENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE] ASi COMO LA JUSTIF]CACIÓN DE T-A.S

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL BJERC]CIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER
FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITAM A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS, DE
ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR".
LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTR]CTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TMNSPARENC]A,
ECONOMJA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A F]N DE PODER CONTAR CON LAS
MEJORES OPCIONES DiSPONIBLES EN CUANTO.

ARTicULo 42.- TAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPoNSABILIDAD, PoDRÁN CoNTRATAR
OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA, A TMVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CUANDO:

V, DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TMBAJOS MEDIANTE
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL T]EMPO REQUER]DO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
DE QUE SE TMTE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESAR1O PARA
AFRONTARI-A

Fl-cP-o4 00

ÜPERADO EOT{
RECURSOS DEL

FffiFüDEN
_>



t1)

íVIU. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN. REPARACIÓN V DEMOLICIÓN

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓNj,,

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4I DE ESTA LEY RESULTART\ APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCDDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTÍCULO.

DE

DE

o

ARTÍCULO 43.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJo SU RESPoNSABILIDAD, PODRT4.N CoNTRATAR

OBP.AS PÚBLICAS o SERVIcIoS RELACIoNADOS CoN LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTo DE

LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO EL IMPORTE DE CADA CONTRATO NO EXCEDA DE LOS MONTOS

MÁXIMOS QUE AL EFEcTo SE ESTABLEZCAN EN EL PRESuPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN,

SIEMPRE QUE LOS CONTRATOS NO SE FRACCIONEN PARA QUEDAR COMPRENDIDAS EN LOS SUPUESTOS DE

EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PÚBLICA A QUE SE REFIERE ESTE ARTiCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTS ARTJCULO NO

PODRT{ EXCEDER DEL TREINTÁ POR C]ENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

EJERC]CIO PRESUPUESTARIO, LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiM¡TES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.-. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES COND]CIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBIL]DAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 4I, 42 \ 43 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMIA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:
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a) EFICIENCIA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERÍSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A E.JECUTAR.

EFICACIA. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE I,A INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE TA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACIÓNJ ASi COMO ASESORAR

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES.

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SEcToR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUcATIvA DEI.

ESTADO.

ECONOMIA.- EL INSTITUTO TLAXCAL] ECA DE, LA INFRAES] Rt CTURA FISICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A T,{ PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO. OPIIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD,- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONS]DERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ]NSTITUTO

TTAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, ¡¡ISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ.. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR T"\S NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN

DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERV]ENEN EN EL M]SMO,
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TMNSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 43 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERvIcIoS RELACIONADoS coN LAS MISMAS, cUMPLE coN EL PRESENTE CRITERIo YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACLON QUE TNTECRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMAC]ÓN DE "MANDRA ACCESIBLE, CLARA, APORTUNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGI'NDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A T-A LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONON4iA, EFICACIA, EFICIENCIA, I]VPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCION A LA

LICITACIÓN PÚBLIcA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPC]ÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA FEMEF INFRAESTRUCTURA S. DI R.L. DD C,V. YA QUE SE

ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO

QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE

INSCRIPC]ÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL

MONTO DEL CONTMTO A EJECUTAR ES $ 91,129.39 INOVEIITA y ItN M¡L CTENTO IaEINTINUEVE PESOS

39/1OO M.l{.) I.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 21 DIAS NATURALES CONTADOS A

PARTIR DEL 16 DE OCTUBRE DE 2017 AL 05 DE I{OVIEMBRE DEL 201?.

APOYOS PA'iCII!JI.]ES INMEDIATOS DEL FONDEN 2077.
CVARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS

MISMAS,

EL ORIGEN DE ¿OS FO]VDOS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUDICAC]ON PROVIENEN DEL PROGRAMA

DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

PúBLICAS y sERVIclos RELActoNADos coN LAS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS OUE EN ELLA INTERVIN]ERON
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA:

C. T¡[G. A¡fAEi GUTIÉRREZ HERN,ÁNDEZ
DIR.ECTORA GENERAL

C. ING. ARQ. MARÍA EISTHER SOLANO CERVóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PREÉIUPUESTOS
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